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Sismo de magnitud 6.0 sacude la zona central

País

Durante la tarde de ayer se registró
un sismo 6.0 en la zona central
del país.
Si bien de manera preliminar el Centro
Sismológico Nacional (CSN) indicó
que se trataba de 5.8, luego corrigió
la información al alza. El temblor
se percibió a las 17: 34 horas y se
registró a 23 kilómetros al oeste de
Quintero, Región de Valparaíso.
En la misma línea, el organismo pre-
cisó que se originó a 30 kilómetros
de profundidad.
Tras el movimiento de mayor in-

tensidad, durante la tarde de este
domingo se registraron seis nuevos
sismos, uno de ellos de 4.5 con
epicentro en Quintero, Región de
Valparaíso.
De acuerdo a información del Cen-
tro Sismológico Nacional, la réplica
ocurrió a las 17:46 horas, a 17 kiló-
metros al oeste de Quintero.
Minutos más tarde, un tercer sismo
de magnitud 5.0 se registró a las
17:52 horas a 32 kilómetros al no-
roeste de Valparaíso, según informó
Chilevisión.

DEBATE SOBRE SI DECISIÓN DEL GOBIERNO FUE POLÍTICA

Exministro Gajardo
criticó traslado de
reos comunes desde
Punta Peuco
El otrora titular de Justicia reparó en que la decisión afecta "el hecho de que no
existan personas privilegiadas ni grupos privilegiados en nuestro país".
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E
l exministro de Justicia
Jaime Gajardo criticó este
domingo la decisión de
Gendarmería de reubi-
car a tres reos comunes

desde el Centro Penitenciario de
Tiltil, conocido como Punta Peuco,
apuntando a que "nos hace retroce-
der en la protección de los derechos
humanos".

En conversación con "Estado
Nacional" de TVN, el exsecretario de
Estado manifestó su preocupación
por la acción y afirmó que "yo creo

que es una mala decisión, es una
decisión que nos hace retroceder
en la protección de los derechos
humanos, pero también en el hecho
de que no existan personas privile-
giados ni grupos privilegiados en
nuestro país".

En esa línea, señaló que ese tipo
de decisiones se aleja incluso de
avances impulsados por gobiernos
anteriores: "El presidente Piñera
habló de los cómplices pasivos. El
presidente Piñera dio pasos muy
importantes en reconocer que los
crímenes que se habían cometido
durante la dictadura militar no los
podíamos justificar bajo ninguna
circunstancia".

Kast ordenó traslado de reos

El presidente José Antonio Kast abordó el traslado de
tres reclusos comunes que permanecían en Punta
Peuco. En entrevista con Meganoticias, el jefe de Estado
ratificó que la resolución fue impulsada directamente
por él. Consultado sobre si la medida obedeció a una
instrucción emanada desde la Presidencia, respondió
de forma categórica: "Sí". Tras confirmar aquello, el
actual mandatario defendió su instrucción manifes-
tando que forma parte de una política más amplia
para reorganizar las cárceles.
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Si la acción respondió a una decisión política, precisó que esta debe ser explicitada públicamente.

"El Presidente de la República, José
Antonio Kast, como sus ministros de
Defensa y de Justicia, han dicho que
se debería retrotraer esta medida
que se tomó durante el gobierno del
presidente Boric. Y en la práctica,
efectivamente, ha ocurrido eso",
señaló a las razones que explicarían
el traslado de los reos, apuntando a
que, si existe una definición política
detrás del cambio, debe ser explici-
tada públicamente.

Conmutación de penas
Asimismo, planteó sobre la dis-

cusión de un eventual mecanismo
de conmutación de penas para con-
denados con enfermedades graves,
discapacidad o edad avanzada, que
es un debate legítimo. Sin embargo,
reparó en que existen estándares
internacionales que establecer
exigencias especificas para ese tipo
de beneficio, especialmente sobre
condenados por graves violaciones
a los derechos humanos.

"Primero, que las personas hayan
colaborado en los procesos judiciales.
Segundo, que entreguen información
valiosa para resolver los crímenes
en los cuales estas personas fueron
condenadas ( ... ) y lo tercero, que se
hayan arrepentido de los crímenes
que cometieron", precisó.

PS da
portazo a la
reforma del
Gobierno en
el Senado
El Partido Socialista (PS) le dio un
portazo legislativo a la megarre-
forma del Gobierno y aseguró
que existe "un amplio consenso"
desde la Democracia Cristiana (DC)
hasta el Partido Comunista (PC)
para rechazar la idea de legislar
la iniciativa en el Senado, que se
discutirá el próximo 3 de junio en
la Comisión de Hacienda, según
reveló radio Cooperativa.
El debate de la iniciativa estrella
del Ejecutivo se intensificó tras el
último Informe de Finanzas Públicas,
que proyectó un crecimiento del
Producto Interno Bruto (PIB) de
apenas 2,1% para 2026, lejos del 4%
prometido en la campaña presiden-
cial de José Antonio Kast.
"Yo no he escuchado a ningún
senador de la DC señalar que está
abierto a discutir o a cambiar su voto
respecto de la votación en general.
El proyecto tiene una transversalidad
y una unidad a la que el Gobierno
nos ha llevado, porque es malo. Es
malo para Chile y en eso existe un
amplio consenso desde la DC al PC",
aseguró la timonel socialista.
"Todos vamos a votar en contra de
esta idea de legislar. Desde el Partido
Socialista de Chile, esa ya es una
decisión tomada", ratificó.
El debate también está marcado
por posibles modificaciones en la
invariabilidad tributaria, donde el
Gobierno evalúa reducir el plazo
de 25 años propuesto inicialmente
para incentivar la inversión.
El proyecto deberá ser revisado por
las comisiones de Hacienda, Trabajo
y Medio Ambiente antes de su dis-
cusión en la Sala del Senado.
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